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soluciones de este Ministerio de 21 de junio de 1972 y 22 de 
marzo de 1973, sobre denegación de parcelación, urbanización y 
cambio de destino de concesión de marisma situada en la mar
gen izquierda de las rías Astillero y Solia (Santander), la Sala 
Tercera del Tribunal Supremo de Justicia, ha dictado senten
cia el 25 de abril de 1977, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Primero. Que se rechaza la causa de inadmisi
bilidad opuesta por el representante de la Administración; se
gundo, se estima el recurso interpuesto por la representación 
de don Florencio Gómez Cuétara contra las resoluciones del 
Ministerio de Obras Públicas de veintidós de marzo de mil 
novecientos setenta y tres por la que se confirma la de vein
tiuno de junio de mil novecientos setenta y dos las cuales, 
denegaron ai actor la aprobación del proyecto presentado de 
parcelación y urbanización para dedicar los terrenos concedidos 
por la Real Orden de siete de mayo de mil ochocientos noven
ta y cinco para destinarlos a la instalación de nuevas indus
trias, cuyas resoluciones anulamos y se dejan sin efecto por 
no ajustarse a derecho y declaramos el derecho del actor para 
realizar el proyecto que fue sometido a la aprobación superior; 
tercero que no ha lugar a pronunciarse sobre la cuestión que 
indebidamente se suplica por el actor, en el escrito de conclu
siones de tener adquirido en dominio privado el terreno dese
cado y saneado de la marisma. Todo ello sin hacer especial 
condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad 
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.—El Subsecretario, Manuel Fraile 

Clivilles.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

22200 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace público el fallo de la sentencia dictada en 
el recurso contencioso - administrativo numero 
304.165/74.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero 
304.165/74 promovido por doña Adeld Alonso Lillo y don Luis Mi- 
ralles Alonso, representados por el Procurador don Angel Ji- 
meno García, contra resoluciones de este Ministerio de fechas 
27 de julio de 1973 y 9 de octubre de 1974, sobre caducidad de 
la concesión otorgada a don Domingo Miralles Gumbau en la 
Playa de San Juan (Alicante), la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, ha dictado sentencia el 16 de marzo de 
1977, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el presente recurso con
tencioso-administrativo, interpuesto por la representación de 
doña Adela Alonso Lillo y don Luis Miralles Alonso, contra la 
resolución del Ministerio de Obras Públicas de nueve de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro que desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden ministerial de veinti
siete de julio de mil novecientos setenta y tres, debamos de
clarar y declaramos nula la declaración de caducidad de la 
concesión otorgada por Orden ministerial de dieciocho de febre
ro de mil novecientos cincuenta y cuatro a don Domingo Mi- 
ralles Gumbau, sólo sobre la parcela de terreno ocupada por 
la edificación y explotación original de doscientos noventa y 
nueve metros cuadrados más el resto hasta el total edificada 
por el bar-restaurante y la cocina, con los dos pasillos de 
acceso a la concesión, debiéndose, si se estima procedente, 
incoar el pertinente expediente para la legalización del exceso, 
confirmando la caducidad para el resto de los pronunciamientos 
y terrenos afectados, quedando afecta la fianza al cumplimiento 
de estos pronunciamientos. Sin costas.»

El excelentísimo señor Ministro aceptando en su integridad 
el preinserto fallo ha dispuesto por orden de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1977.—El Subsecretario, Manuel Fraile 

Clivilles.

Ilmo. Sr, Director general de Puertos y Señales Marítimas.

22201 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público el fallo 
de la sentencia dictada en el recurso de apelación 
número 32.228.

Ilmo. Sr.: En el recurso de apelación número 32.228, promo
vido por doña María Cecilia y don Manuel Borrero de Rojas, 
representados por el Procurador don Francisco de Guinea y 
Gauna. contra la sentencia dictada por la Sala Terceera de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid de 8 de noviembre de 1975, en el recurso contencioso- 
administrativo número 1244/74 contra resoluciones do este Mi

nisterio de 25 de junio de 1973 y 4 de abril de 1974, sobre im
posición de servidumbre de forzosa de acueducto en la finca 
«Las Quemadas» para evacuación de aguas residuales, proce
dentes del saneamiento de la urbanización Ciudad de Santo Do
mingo, en término municipal de Algete (Madrid), la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 
17 de noviembre de 1976. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos la ape
lación interpuesta por el Procurador don Francisco de Guinea 
y Gauna en nombre de doña María Cecilia y don Manuel Bo
rrero de Rojas contra la sentencia de la Sala Tercera de lo 
Contencioso-Admlnistrrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid de ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, 
cuya confirmación procede, que desestimó el recurso contra las 
resoluciones de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 
cuatro de abril de mil novecientos setenta y cuatro y de la 
Comisaría de Aguas del Tajo de veinticinco de junio de mil 
novecientos setenta y tres, sobre establecimiento de servidum
bre forzosa de acueducto en predio de los recurrentes, cuya 
procedencia declaramos, sin perjuicio del pago previo a los 
titulares del predio sirviente de las indemnizaciones legalmente 
procedentes y sin declaración especial de costas procesales.»

Esta Dirección General aceptando en su integridad el pre
inserto fallo, ha dispuesto por Resolución de esta misma fecha 
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1977.—El Director general, Santiago 

Serrano Pendan.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.

22202 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas por la que se hace público el 
acuerdo del Consejo de Ministros de 20 de mayo 
de 1977, que autoriza a «Marina del Cantábrico, So
ciedad Anónima», para la construcción y explota
ción de un puerto deportivo de base o invernada, 
en la bahía de Santander, junio al aeropuerto de 
Parayas, término municipal de Camargo (Santan
der).

Por acuerdo del Consejo de señores Ministros de fecha 20 de 
mayo de 1977, a propuesta del excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas y de conformidad con la Ley de Puertos Depor
tivos de 26 de abril de 1969, sé ha autorizado a «Marina» del 
Cantábrico, S. A.», la construcción y explotación de un puerto 
deportivo base o invernada, cuyas características son las si- 

. guientes:

Provincia: Santander.
Término municipal: Camargo.
Destino: Construcción y explotación de un puerto deportivo 

de base o invernada, en la bahía de Santander, junto al aero
puerto de Parayas.

Plazo concedido: Cincuenta años.
Canon unitario: Cinco pesetas por metro cuadrado y año, 

aplicable a la zona de servicio del puerto (en seco y con exclu
sión de las obras de defensa y del área realmente afectada por 
las servidumbres aeronáuticas, y en caso de no ser aprove
chada).

Prescripciones: Como mínimo, una zona conteniendo el 30 por 
100 de los puestos de amarre construidos deberá dejarse de uso 
público general, sin más exigencias para el usuario que el pago 
de las tarifas correspondientes. Estos puestos serán siempre 
los mismos, deberán quedar claramente señalados con carteles 
y su localización convenida con la Primera Jefatura Regional de 
Costas y Puertos.

Los usuarios de los amarres públicos podrán utilizar igual
mente, previo pago de las tarifas correspondientes, los demás 
servicios que el puerto ofrezca para las embarcaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1977.—El Director general, Francisco 

Javier Peña Abizanda.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

22203 ORDEN de 13 de junio de 1977, por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto en 
la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana y en los Decretos 63/1968 de 18 de 
enero y 1994/1972 de 13 de julio, con indicación 
de la resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la vigente 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana y en los 
Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio, 
se resuelve el asunto que se indica:


